
Núm. i ( Cuatro cuartos.) 

0 CONSTITUCIONAL D E LA 
TUDAD D E ZARAGOZA 
Del Miércoles 16 de Mayo de 1821. 

San Juan Nepomuceno. 

Las cuarenta horas en Santiago, de. 9 á 7. 

ESPAÑA. 
M a d r i d 8 de M a y o . 

CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SR. CUESTA. 

Estracto de la sesión del 7 de mayo. 
Se abrid á las once,, y leida el acta, del dia an

terior, quedó aprobada. 
Ei ¿ i - , ministro de Hacienda remitid 200 cgem-

plarcs de Ja circular espedida por el ministerio de su 
cargo, comprensiva del real decreto que exonera á 
D. Dominga Torres del cargo de tesorero general, 
y nombra en su lugar á D. Antonio Martinez.rr Las 
Cortes quedaron enteradas, y se mandó se Repartie
ren á los Sres. diputados. 

A la comisión de Diputaciones provinciales se man
dó pajar una solicitud del ayuntaxniento de Barcelona, 
relativa d que se le apruebe ei impuesto de 20 rs. por 
cada cerdo que se introduzca en aquella ciudad , para 
coa este auxilio atender al socorro de les jornaleros 
necesitados. 

Se leyó el informe dé la comisión de Diputacio
nes provinciales $ sobre la solicitud del ayuntamiento 
de Zaragoza, relativa á que se le concediesen algu
nos arbitrios para atender á sus gastos municipales, 

. y dicha comisión opinaba que debía pasarse al (ro-
Lierno , para que oyendo al ayuntamiento instruyese 
á las Córtes , á fin de que estas resuelvan lo que es
timen oportuno. — Aprobado. 

La comisión Eclesiástica después de haber exami
nado la solicitud de un religioso de la orden de San 
Basilio , residente en la provincia de Córdoba, relativa 
á aument > de pensión, en atención a su abanzada edad, 
lúe de dictamen que pasase ai Gobierno para que en
terado de la verdad de esta esposicioa , resolviese lo 
mas justo, Aprobado. 

Se dió cuenta de un oficio del ministerio de Gra
cia y Justicia, manifestando á las Cortes que S. M . 
se hahia servido señalar la hora de la una de este 
dia para recibir la diputación que dehia presentarle 
la contestación de las mismas á la comunicación que 
de real orden se les habia hecho de lo ocurrido 
cu el dia 5 en esta capital. 

La comisión especial de Hacienda , informando 
aceren de los particulares y apreciables servicios he
chos por D. Joaquín de Úriarte en los trabajos que 
ha desempeñado al lado de dicha comisión para el 
nuevo arreglo ó plan del s¡£tema de Hacienda ; es de 
puecer que á dicho ciudadano se le recomiende muy 
particularmente al Gobierno.—Aprobado. 

Continua la discusión de la ley constitutiva 
del eoercito. 

CAPITULO VII. D e l fuero m i l i t a r . 
Art . 116. ce Debiendo considerarse el fuero militar, 

en el actual sistema político, como una escepcion hoa-
,«osa , y no como un .privilegio que faverescí? á Jos 

individuos que se hallan sugetos á é l , se reducirá á 
loe mas estrechos l ímites, y á los casos en que es 
absolutamente indispensable para el exacto deserapeud 
de las obligaciones militares." n Aprobado. , 

Art . 117. rc Queda abolido el fuero militar en tOf 
das las causas civiles." Aprobado. 

Art . 118. ce Queda asimismo abolido el fuero mi-? 
litar en todas las causas criminales que se formen 
para la averiguación y castigo de los delitos coma4* 
nes." ~ Aprobado. 

Art . 119. ce Se reduce por consiguiente el fuero 
militar a' Jas causas criminales que versen sobre de-r 
litos militares." = Aprobado. 

Art. 120. wSon delitos militares i9 los que sol» 
pueden cometerse por individuos militares, a? Los 
que se cometen por individuos militares. i9 en actos 
de servicio de armas : 2?, en campaña; y 3? ea 
marcha por asuntos del servicio." ~ Aprobado. 

Art . 121. ocSon asimismo delitos militares: 1? 
los desacatos ó violencias cometidas por cualquiera 
persona contra los militares que se hallen en - actos 
del servicio de armas : 2? los que se cometan por 
cualquiera persona ya sea dentro de los cuarteles, 
maestranzas, almacenes u otros edificios militaresj 
d ya en perjuicio de los efectos que existan ó se 
custodien en los mismos ; 3? los actos egecutados 
por cualquier persona en auxilio de un egército ene
migo."..^ . . 

El Sr. Galatrava observó, que el ultimo caso de 
este artículo debería entenderse cuahdo el reo fue
se aprehendido por la autoridad mi l i ta r , pero no-
cuando lo fuese por la autoridad civil fuera del ter
ritorio en que la primera egercia el mando. 

El Sr. Sancho contestó, que Ja comisión enten
día que ya fuese ei reo aprehendido por la auto
ridad civil ó por la mili tar, debia siempre ser 
juzgado por esta ; porque un general en campaña 
reasume todas las jurisdicciones, siendo preciso que 
asi se haga. Ademas dijo, era menester considerar 
que uno de los principales elementos de la guerra 
son los espías, y era preciso que la autoridad m i 
litar tuviese una jurisdicción fuerte y omnímoda para, 
castigar estos delitos aun cuando los reos fuesen apre
hendidos por la autoridad civil. — Se aprobó el ar
tículo. 

Art . 122. r h o prevenido en los cuatro artícu
los anteriores no tendrá efecto haaía que se establez
ca la distinción entre los jueces dei hecho y del 
derecho , de que habla el art. 307 de la Consti
tución." =r Aprobado. 

Art. 123. c:Ningún cuerpV del egército tendrá 
fuero privilegiado." zr Aprobado. •; , 

Art . 124. ccEi código penal miiifap solamente se
ñalará las penas correspondientes á los¿deiitos mil i-
t^ree,' '^ C'Jñtcstaado á um «bsemcíon del Sr. 6$2fl», 



áijo el Sr. Sancho: que la comisión en este artí
culo había querido espresar que el co'digo penal mi 
li tar no se esíenderia á seiklar penas á los delitos 
comunes, por los cuales los militares deberian ser juz
gados por las mismas que se estableciesen para lo» 
demás ciudadanos en los códigos civiles. =: Quedo apro
bado el artículo. 

Art . 125. ce En el misino código sé fijarán tam
bién las penas correccionales que podrán imponer los 
superiores á sus subditos sin formación de causa pa
ra castigar las faltas leves del servicio. = Aprobado* 

Art. 126. re Todo delito ó falta militar será cas
tigada con mayor pena en campaña que en tiem
po de paz, inclusos los abusos de libertad de im
prenta."ir Aprobado. 

Art . 127. re E l vicioso incorregible será expelido 
del servicio en virtud^ de un juicio militar, y su
frirá las penas qüe las leyes señalen."—Aprobado. 

Art. 128. re Todo militar á quien por sentencia 
fe impongan penas aflictivas o infamantes será des
dedido del servicio." — Aprobado. 
v Ar t . 129. reTodo militar después de cumplir 6 
anos de servicio podrá contraer matrimonio sin mais 
Requisito ni Ucencia que ios demás españoles j con
tándose los 6 anos por Jos alumnos después que ha
yan salido del colegio." 

A consecuencia de observaciones hechas por uá 
señor diputado esplicá el Sr. Sancho, que en caso 
de haber cura castrense seria un requisito que él 
biatriniónío se celebrase ante él 4 sobre lo cual la 
«Omisión habia creído süperfluo hablar en el artículo. 

El Sr. Ramonet dijo , que éfectivamente se ha-
irían evitado por este artículo muchas molestias que 
antes se hacían sufrir al soldado; pero que por otra 
'parte era este un asunto que pedia mucha atención 
por las pesadas obligaciones que lleva consigo el ma
trimonio &c. 

E l Sr. Sancho contestó , que la comisión habia 
tenido presentes los mismos principios, y solo se 
propoíiiá en éste artículo sacar á ios militares de Ja 
dependencia y arbitrariedad de sus gefes, dejándolos 
'como á los demás ciudadanos en esta parte bajo Ja 
cauíüridád paterna , más cuidadosa sin duda por el 
bien dé sus hijos , que no los inspectores ó gefes 
militares,— Quedó aprobado el artículo, 

Ar t , 130. re Los militares gozarán de todos los: 
derechos civiles Jo mismo que los demás ciiidadanos^ 
y Jas ordenanzas fijarán la diferente forma en que 
lian de usar de ellos en los casos que asi Jo exija 
la naturaleza de su profesion."rrÁprobado. 

Ar t , 131. re N i en campaña, ni en tiempo de 
paz sufrirá ningún militar ninguna pena , etcepto 
las correccionales , sino en virtud de sentencia j u 
dicial.= Aprobado. 

Art . 132, reEsceptuanse Jos- delitos dé sedición en' 
todos Jos casos , y Jos de cobardía en acción de 
guerra , que podrán ser castigados en eJ acto por losv 
respectivos superiores hasta con pena de Ja vida."r: 
Aprobado. 

Art . 133. re En tiempo de paz se observarán en 
Jos juicios militares Jas mismas formaJidades que en 
los comunes, tanto respecto á Jos trámites del pro
ceso y como al número de Jas sentencias que han de 
preceder á Ja imposición de Ja pena señaJada por 
la Jey," — Aprobado. 

Art. 134. re En campaña se abreviarán Jos t r á m i 
tes del proceso , y si fuere necesario será también' 
menor el número de Jas sentencias que lian de pre
ceder á la imposición de Ja pena señaJada por Ja 
ley. " rz Aprobado. 

At t, 135. re N i en campaña ni en tiempo de paa 
podrá ser juzgado ningún militar sino por los írá-
miíes detexaiiiiados eos a.uLerÍ!.'ndáci por la tey •> y 

(O 
por jueces nómbrados tamtien anteriormente. 

Sr. Calatrava: yó creo qué aquí se previene algQ 
mas de Jo que dice Ja Constitución, porque esta ño 
dispone qüe Jos jueces hayañ sido nombrados con an-
terioridad al juicio , y creo que no pudiera decirlo 
sin graves inconvenientes. El Rey, d&spties dé co
metido un delito $ puedé nombrar por juez á Un ma
gistrado de la audiencia á quien coilcsponda el COJ. 
nocimíento de la causa j sin ir én ello Contra la 
Constitución. 

E l Sr. Sancho contestó ^ que el tribunal ó lá aiN 
diencia territorial estaba nombrada con anterioridad, 
aun cuando alguno ó algunos de sus jueces lo hu
biesen sido después del hecho de que se trátase Ja 
causa , de lo cual no podia resultar ningún inconve
niente 1 pero si resultaría y muy grande de conser
var el orden que hasta ahora se ha seguido en Jo. 
militar - porque en Jos consejos de gUérra dé genera
les , es el general quien elige á los jueces ^ y por con
siguiente arbitro de nombrar Jos que Je parezca sien
do de Jas clases qüe señala la ordenanza : y eñ los 
Consejos de guerra particulares de los cuerpos^ auífr 
que hay mía cierta escala se puede esta alterar fácil
mente por el coronel; pues con solo enviar á uno ó dog 
capitanes en comisión, dejan en la escala dos puesto» 
vacantés que se han de JJenar por otros y de consi
guiente pende eh grán parte del arbitrio del coronel 
la designación de los j u e é e S í Esto es lo que ha 4ratado 
de evitar el artículo estableciendo como principio, que 
los individuos que han de formar el consejo de Guér-
ra se hayan de designar anticipadamente piidiendo 
en las plazas de árínas sacarse á Ja suerte ^ ó de otro 
modo que parezca oportuno* 

EJ Sr.: Vitoricá manifestó qué eí articúJo no és-
presaba bastantemente Ja idea esplkada por el Sr. 
Sancho, porque debía decirse : que la fortná en que 
habían de ser nembrados los jueces militarés sé de
terminaría áiiticipadamenle i sin ser necesario poí éso 
que los jueces tííñibíen estuviesen nombríidos con an
terioridad : á Ja maneia que en los trílunaies civi
les debe existir, per cgimplo, la audiencia que íia 
de juagar el delito antes que esté se cemeta , adn-
que algunos de sus jueces 'biibiestn sido nembrados 
después. ~: Se mandó que este artículo volviese á-Ja 
comisión para que lo estnidiesé con íiiás claridad. 

Art . 136. relaá ordtñanzás geñeralts del egt-rciío 
determinarán la aiiioiidfid y ifuiijtados de Jos gene
rales en gefé , gófcérriádcrés de plaza , y demás ge
fes qpe sen responsíiblcs de Jas opeiacienes de la 
guerra." i—Aprobado. 

JLa diputación qüe pasó á presentar á S. M . Ja con-
tesíacícn de Jás Corles á Ja (cniunicacion que les hi
zo deí funesto acontecimiento del 4 de este mes, Vóí 
vid después de haber evacuado su encargo, y el W* 
D. Marcial Antonio López, que hscíá de Pjcsidea-
te , dijo á Jas Cortes, que S. M . ¿ mánifesíando un 
particüJar agrado, cenírstó br-ber oído con gran sa-
tisíáccion Jos sentimientos dignos del congrc£0. 

Se aprobaron Jos dictámenes de varias ccxnisio-
nes, pasados á su examen, y entré otros los siguien
tes: 

De Ja comisión de legislación para que Jos jueces 
deJ reino recoian y resguarden con arreglo á las ie)'es 
los documentos é insínmeníes públicos qué cê  re
sultas de la invasión" de las tropas ñanecsas existen 
abandonados, y en mano& de gente inculta que no 
conoce su mérito. 

De la comisión dé Libertad de imprenta , con" 
formándose' con eí parecer de ia juina iíiífiina de 
proteecion de la miima , para' que isft se permitan 
mas recusaciones qüé las que determinan la ley de 
Libeítad de Imprenta, ni al juc» el alzamiento d® 
ellas. 



&e íá de Legislación pará que se repute corrió 
qmso efectivo del sexto, octavü d noveno cursó d e 
leyes el que hubiesen ganado los estudiantes de la 
univérsidád de Zaragoza eu l á cátedra de Gonsti-
tucion. 

í)e la comisiort encargada de l á formación del 
¿ d d i g o de procédiuiieatos , confóruiánJose cua la cou-
sulíá del supremo frldunaí de JUÓUCIU , pará que iaá 
terceras instancias se susíancied en la sala tercera 
de las audiencias territoriales 5 y Con ius curiales q u é 
gstan consignados á dicha sala. 

De la de Libertad de Imprenta pará que se a u -
íiiente el número de jueces de hecho en proporcioá 
del aumento que han tenido los ayuntamientos por 
él decreto de 23 de iuarao dltiino. 

De lá eomision de législaciod acércá de qué 
ée permita celebrar ál hospitül de .nuestra señora 
de Gracia de Zaragoza, la rifa dé varias alhajad 
para a-íender á los gastos del misino; 

De lá comisión de Bellas artes ^ para que en vis-
íá de las observaciones que hace él director de la im
prenta nacional ^ no se acceda á la solicitud de doii 
José Maria de Santiago de hacer una impresión es
tereotípica dé la Constitución, y sí que sé le per
mita imprimirla con los adornos y dimensiones que 
ha propuesto. 

El Sr. Ministro de la Gobernación de l á Peniñ-
gula manifestó, que ya erí otra ocasión habia d i 
cho al Congreso el embarazó en que se bailaba e l 
Gobierno, con respecto ai niuchó Hldaierd de fac
ciosos que se habian aprehendido po r l á s tropas 
iín los encuentros que habia habida con las difoá 
rentes gavillas de eilos ; cuyo embarazo se a u a l e n 
taba con motivo de los aprehendidos últimamente 
en la provincia de Burgos, por lo cuál hacia á las 
"Gortes la propuesta siguiente : 110 estando en Jas 
atribuciones del Gobierno ni del poder judicial e-
X i m i r de la formación de causá á todos los faccio
sos aprehendidos : y en atención á su mucho im-
üiero, propone e l Gjbierno á las Cortes que s é 
den las reglas qué estas estimen convenientes en l a 
ínateria atendidas todas las circunstancias5 y p a -
reciendole que se' podria relevar de l a formácion de 
tausa á los que aparezca han sido ertgáñados y se?-' 
ducidos, formándosela' ttíiicámeute á ios autores^ fau
tores y denías qué de' cualquier modo han servido 
de apoyo á las reuniones de facciosos. ~ Se mandó 
pasar esta' propuesta del Gobierno á l a comisión q u é 
ha entendido en l a ley interina sobré las Causas d é 
i'onspirácion cort urgencia; 

Se levantó la sesión á las tres níenos cuarto. 
Ideñí c¡: 

Por el ministerio de lu Gobernación de la Pe-
iiinsida se ha comunicudú eii ü del corriente a l ve-
^ o r gefé político/ interino dé ésta provincia leí R e a i 
éraén siguiente i 

KEI Rey ¡ d quien sóñ tari gratas las demostración 
nes qué siempre recibe dé amor y respeto dé sus fieles 
súbdiíos i tiene siri eníbargo el sentimiento de saber qué 
la poca uniformidad cori qué sé hurí manifestado da 
margen á cábilacionés y disgustos; Y S. M . con esté 
motivo me marida decir á V . S. para inteligencia del 
heroico Puebla, benemérita Guarnición y Mil ic ia na~ 
cional dé M a d r i d , que la salutación cori qiie mas le 
eomplace ser aclamado es la dé R e y Constitucional" 

Hemos recibido periódicos estráñgeros , cuyas «0-
ttcias añaden muy paco á la que Sabíamos¿ Los per ió
dicos de Londres hasta el 28 no contienen noticia a U 
guna interesante. - Los griegos continúan en su resulu-
cion : el principé Ipsilunti , á quien se reúnen muchos 
oficiales estrangeros , pensaban entrar en Bucarest ei 
í'> marzQ. Parece ĉ ue etrea de Rudschuck, dudad 

( 3 > 
de la Bulgária^ ha habido una sangrienta, tataíta éá 
que perecieron muchos griegos., y que cuando estos ¿4 
apoderaron de Gala íz $ cogieron 30 bdreos türcús en el 
Danubio , y mas de 200© pesos fuertes ; degollaron to
das las tripulaciones i menos á d ó persOhasi - Sé habla 
aira vez de un congreso eúropéo en f i ena pára fijar 
las bases del repóso de todos los pueblos ; y no fa l ta 
quien dice qué ésta reunión sé verificaría en Blúis ^ C/M-
dad de Francia. E n Tiena se formaban varias cohge-
turds sobre el destino dé los rusos; y sé tenia por 
cierto que un numeroso egército aiisiré-rusó tornariá 
acantonaniientos en I ta l i a ; añadie'ndúsé qué concluid 
idos los negocios dé aquélla pénírisüla , sé resí ituiríaá 
los emperadores d Viena. 

ídem i ó; 
Un correo que ha llegado esta noche dé Pamplo' 

na asegura , que ni en Alava \ ni en Castilla que
daba ya vestigio dé facciosos $ y qué él geherul D . Juaik 
Mart in Enipecinado se halla en Burgofi 

L o s enemigos de la paz , ahora que ven desvanes 
cidas las esperanzas qué habian fundado en las proe-
qas de Merino Í vüélveti ú amenazarHos con los ru~ 
sos. Una proposición qué algunos séñúrés dipüiadosi 
hicieron eri la sesión dé ayer pidiendo qué irifor* 
Híusé el miáistértó acerca dél éstadó dé nuestras re-* 
lociones con las potencias éstratígeraS ; ha sérvidó dé 
testo á nuestros austra- rusos para for jar notas y su¿ 
ponér comunicaciones récierites y tari alarmantes e n m 
§llos desean. Estamos, autorizados para asegurar qué 
nuestras relaciones cori lás potencias ésiratigeras , né 
han esperinientada hasta ahora dliéracian algúha ; y 
añadiremos que cuando esto suceda, ni las Cá 'rteS ten* 
(irán necesidad de interpelar á los ministros para que 
sé la comuniquen $ ni querrán ocultar á ta nacibh una 
novedad de tanta importancia } y qué éxig ir iü resolu
ciones muy eficaces y muy prOntas¿ E s t á réspüéstq 
deben dar los que de todo se alarman á los qüé s é 
complacen en asustarlos $ y puédé servir no sola p a * 
r a el caso presenté sins p a r á todos las dé iguat 
clase qué sé ofrezcan. Ser ié niuy gravé lá responsable 
•lidad que iraériá seméjante silenció sobré los áiiniá 
tros y sobre las Cortes para tjué sé atreviesen á 
cargarse con ella: (üuiv.) 

AE.T1GULO B B OFICIÓ. 
E l Rey sé há servido expedir el decreto siguieniei 
•ñHahiendo sido nombrado consejero de Estado Dud 

Mateó Fatdemoros j ini secretaría dé Estado f det 
Despacha dé la Gohérndcion de la Périinsulá ^ he ve* 
nidú ért ñornbrar p a r a su'cédérlé á D i Ramón Féliu9 
que la és dé la Gobernación dé Üítrámar ,• éüyo car* 
go continüdrá desémpeñandó á l íhísnto tíenipo intéri* 
naméhtei lérídréísló entendido $ y , ló comunicaréis d 
guien corresponda para sü cüinpliiuieñloi E n P a l a 
cio á 4 de Mayo de 1821.—.¿4 D . Francisco de P a u l a 
Escudero^ 

Cambios eri el d ía t a de Mayo. 
Vales comunes...'.;..... s in curso. 
C o a s o ü d a d ü S . . . . . 10 duros , 50 ps#-
Idem uo consolidados. f f i p . io<?. 
Intereses;. . . , . ; . . . . . . . . . . . 8 
Certificaciones S1 

Vitoria 5 dé Mayo. 
H a sido tan general el desengaño entre los fac* 

ciosos, que se apresuran á presentarse á las auto
ridades. E l buen trata y comportamiento de p u i t í 
de estas con aquellos ha producido que aun los mas 
rebeldes y obcecados en su errOr hayan desistida 
de su necia y temeraria eiñpresa, acogiéndose unos 
bajo la próteccioít dé las leyés, y r e t í rdndosé to
dos á sus casas drrépéntidas de sus és í rüvios y d is
puestos á defender. .<»» *m pé r sénas la oéiu^ ?>: 



fó- •Ubértad,-" E l número de. estos pasa ya de 200, 
Üd/j lo que ta t ranqui l idad púb l i ca se ha restable-
eido en este pais de un modo admirable. 

Idem 7. Los 106 facciosos, M quienes p e r s e g u í a n 
ios capitanes d d batallón i 9 . d e Ca ta luña y caba-
l l e r i a del Infante D . Fernando Alva rez de Soto-
mayor y D . José ' Gar r ido , han sido completamen
te dispersos; habiéndoseles cogido cuatro de á caba
l lo con sus armas, y entre eilos a l cura de Pipaon 
gravemente he r id j . 

Zaragoza 16 de Mayo. 
T R I B U N A L E S . El Sr. D. Mariano Dutú, Juez de 

primera instancia de esta ciudad, ha señalado para la ce
lebración deí juicio prevenido en los artículos 53 y 24 
de la ley de a6 de Abril último, en las causas de sedición 
la hora de las 8 de la mañana de hoy 16 de los corriea*. 
les p a r e l de la que sigue contra José Santana, en la sa
fo ae visita de las cárceles nacionales. 

NOTICIAS PARTICULARES. 
Se hace sab¿r por eí Sr. D. José de Ibarlucea, 

J'uez interino de primera instancia de esta ciudad de 
"acá y su partido, que en virtud del decreto de las 

Cortes de 3 de Setiembre iilíinio y demás ordenes 
comunicadas al efecto, ha de procederse en testimo
nio del infrascripto escribano á la enagenacion de las 
lincas rusticas y urbanas pertenecientes al monaste
rio de S. Juan de la Peña , aplicadas al estableci-
iniento dei Crédito publico para Ja estincion de la 
deuda nacional, y son las catorce couiprendidas ea 
3a nota primera que paso el comisionado D. Ramón 
Buenoj á saber: 

I» La casa con corral y huerto que se halla en la 
ciudad de Jaca, situada en la calle del Coso, valor en 
venta 50500 rs. vn. , idem en renta 600 ídem. 

2* El campo dentro de murallas, situado en Jaca, 
t u cabida 2 fanegas de sembradura, que confronta cod 
edificio y cementerio del hospital mil i tar , en venta 
942 , en renta 40. 

3? El campo situado en el te'rmino de Jaca, su ca
bida 4 fanegas, en venta 471 , en renta 36. 

4? Un campo situado en el término de Jaca, su 
Cabida 4 fanegas y media , en venta 377, en renta 20. 

¿5? Ua m jüno arinero situado en el lugar de Santa 
CÜia , que confronta con casa y huerta del monasterio, 
comprendido su corral, entradas y salidas, la acequia 
a z u i , una piedra nueva que se halla sin uso, con los 
Utensilios peculiares al uso de dicho molino , en venta 
3543o, en renta 1300. 

6? El edificio del figinadero con su hera , de fa
nega y media de sembradura , en venta 10840 , en 
renta 400. 

7? L i vina con la cerca y la casa, situada en el 
té. 'minj de Sta. Gilia , su cabida de 6 seis cahizadas y 
anadia de sembradura, con 11200 cepas, en venta 
5ÓÓ10, en renta 1300. 

8í Las- tierras que llaman del Monte, situadas en 
el término de Sta. Giiia , de 6 cahíces de sembradura, 
con su •cubierto y corral, que confrontan con heredades 
incultas dé 'Venancio Xamér y Valentín Ascaso , con 
campo de Joaquín Iguacel y con la Pardina de Villa-
novilla , en venta 8200, en reata 96. 

9? Eí campo llamado del íaginadero, situado en el 
íérmino de Sta. Cilia, su cabida de 4^cahizadas y me
dia , en venta 7400, en reata 450. 

10? Un campo llamado las fajas , situado en tér
mino de Sta. Gilia, de 9 cahíces de cabida, en venta 
14400 , en renta 900. 

11? La faga llamada de la fuente, situada en el 
término de Sta. Gilia, su cabida 5 fanegas, que coa
fronta con la Acequia molinar , coa el r io ' Aragón y 
huerta del pueblo de Viaacua, en venta 1000, en ren
ta 9^. ' •"•>• ' '•' ' \ 

( 4 ) 
12? • Uc campo situado en. el llano de Sta. fjflfc 

de 3 cahíces, en venta 1800 , en renta 300. 
13? Un campo llamado S. M a r t i n , situado en el 

término de Sta. Cilia, de un cahíz, venta 200, reara so, 
14? Otro campo llamado saíueno, en el térmiao de 

Sta. Cil ia , de 2 fanegas, en vei>ta 200, en renta IQ. 
Se ha señalado para celebrar el primer remate el 

dia 31 del preseate mes de Mayo en las casas consis
toriales de esta ciadad , á las 11 de la maílaaa , bajo 
las condiciones prevenidas en los decretos de las Go'fíes. 
Jaca 1 de Mayo de 18^1.—Lic. D . Josef de Ibarlucea. 
cdPor mandado de dicho Sr. Juez : Josef Torres y Tur-
ués , escribano. 

No habiéndose hecho mejora del cuarto á las sie
te casas que fueron del estinguido monasterio de la 
Cartuja de las Fuentes , y expresadas úl t imamente en 
los edictos del cuatro del que r ige : po r el presente se 
cita por otros diez dias p a r a la mejora del diezmo, 
y su remate se ver i f i ca rá el jneues veinte y cuatro de 
los corrientes á las diez horas de su m a i í u n a , en las 
casas consistoriales de esta c i u d a d , eonfonne á las le
yes y órdenes que rigen en el asunto. Zaragoza 14 de 
M u y o de 182 1. Estas casas son sitas en la presente 
c iudad; las de la calle de Alcober s e ñ a l a d a s con los 
números 178, 179 , 180 , 181 , y 182 : otra en la ca
lle d é l a s Flores número 137; y desjuntas derruidas 
por lo inter ior en la de Tor rel ias , números Soy 81 .zz 
Gregorio Barraicoa.— José de la Torre. 

Avisos. H o y de 3 á 4 de la tarde se vacuna rá de 
brazo á brazo en casa de D . Roque B e l l o , profesor de 
c i rug ía , p laza del Mercado n ú m . 1 2 6 , á cuantos se 
presenten. 

E n los alfolies de sal de esta ciudad , destinados 
por el gobierno para la venta á los vecinos foraste
ros , sitos el uno en la plaza del carbón. , y el otro en 
la ribera del Ebro jun to a l mesón de los catalanes , se 
vende dicha sal desde una y dos arrobas , ó mayor 
cantidad según convenga á los consumidores. 

Venta/ E n la posada de S. Cr i s tóba l calle de S, 
Pablo , se venden jamones dulces de Galicia á 6 r^. 
y medio la carnicera ; idem asturianos á 6 rs. y pap
ar robas á 18 pesetas. 

A voluntad de su dueño se vende l a casa núm. 84, 
sita en la calle del Correo viejos e l sugeto que quiera 
interesarse en, la compra p o d r á avistarse con su ama 
que vive en los entresuelos de l a misma. 

E n la calle de la Imprenta n ú m , 158 hay dos bur' 
ras de leche recienparidas. 

Nodrizas. E n la calle de Aguadores núm. 12 da
r á n razón de una de 20 años de edad y un mes de 
leche, desea cr ia r en la casa de l a cr iatura. 

E n la plaza de la Muela n ú m . 144 d a r á n razón 
de otra de 27 años de edad y 9 meses de leche, es 
viuda . 

• El Sr. Zervi que ha tenido el honor de haber tfea-
jbajado ea este teatro, hace saber que & ha trisij^da-
do á la casa pintada plaza del Carmen,y hoy ini&'co'eéi 
egecutará el extraordinario y espectaculoso juego del 
hombre encantado, al cual hará partir la camisa de su 
cuerpo , y otros jaegos sorprendentes, priucipiando i 
las siete y media. 

TEATRO, La Sociedad dramática del de esta 
M . N . y H . ciudad egecutará la función sjguieate: 
Dará principio coa la esadrate tragedia en cinco actgf 
qae tantos aplausos mereeid ea el dia de ayer, titula
da • los Templarios; dirigida y egecutada por el ciuda
dano Prieto, acompañaadole ea el desemipt-ao de cita el 
ciudadaao Mallí y domas actores: en ¿egoida se bay-
lará el gracioso padedu de burla contra, hur la , ñor la 
Sra. Daviíloa y el Sr, Bueno, y dará fin el gracioso 
.sayneíede. Caldereros y,vecindad. 

A las 7 y ¡nedia .^zA 3 rs. t n. 
Mu h Imprenta del Sto, Hospital de N/ra. S /a . ds ürucia, 

http://i9.de

